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TEMAS SOCIALES

El MEmiN FMHM
INSPECCION DE FERROCARRILESindividuos de tropa la concesión de la Mcda- I 

lia de Sufrimientos por la Patria con las pon- I 
siones que para los heridos se consignan en el • 
Reglamento dé recompensas en tiempo de 
guerra, aprobado por Real decreto de 10 de 
marzo de 1920.

Por tanto: .
Mandamos a todos los Tribunales, Justi

cias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a 7dc julio de 1921.— 
YO EL REY.—El presidente del Consejo de 
ministróse Manuel Allendcsalazar.

Derocho de petición
El Diario Oficial del Ministerio de la Gue- 

. rra publica la siguiente Real orden:
«Él Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que les generales, jefes, oficiales y asimilados 
que se consideren acreedores a los beneficios 
que otorga la ley de 7 del actual que hoy se 
publica en d Diario Oficial de este Ministé- 
rio y no figuren incluidos en la relación de 
heridos que acompaña a la Real orden que 
asimLmo aparece hoyen dicha publicación, 
soliciten dichos beneficios en forma regla
mentaria, con los documentos oficiales justi
ficativos deí derecho que estimen les asiste 
y que la aplicación de dicha ley requiere.

Es al propio tiempo ia voluntad de S. M. se 
signifique a V. E. que si alguno de los jefes, 
oficiales y asimilados incluidos en la relación 
precitada se considerase acreedor a nuevos o 
mayores beneficios que los que en aquella se 
1* otorgan, lo solicite de igual modo, acom
pañando asimismo la documentación oficial 
pertinente.»

Relación de recompensados
El mismo Diario Oficial publica una rela- 

cíói de 44 jefes y oficiales, que fueron heri
dos en di? er os combates o en el servicio de 
aeronáutica, y a los que se concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria con la in
demnización correspondiente, variable según 
los días invertidos en la curación de sus heri
das.

La Medalla de 
Sufrimientos por la Patria

cinco años que cumplan los jefes y capitanes 
_ en sus empleos respectivos.
Cumplido el undécimo año de efectividad en 
el empleo, se devengaran cien pesetas más 
por cada anualidad.

Disfrutarán asimismo del primer quinque
nio de 500 pesetas, los capitanes o asimila
dos, aun sin contar cinco años de efectividad 
en su empleo, cuando lleven diez y ocho de 
oficialidad; y entrarán en posesión del segun
do, a los veintitrés, también de oficial; apli-

I
 cinco años qu 
o asimilados 
Cumplido el i

La honda transformación social que expe
rimenta en estos mementos la Humanidad, 
tiene manifestaciones de tan crudo radicalis
mo, que merecen la condenación universal, 
y deben atacarse valientemente, porque de
jarlas florecer, significa tanto como permitir 
la destrucción de todas las conquistas realiza
das por la civilización en veinte siglos

Pero hay otras, de carácter evolucionario, 
que es preciso estudiar encauzándolas, por
que constituyen la cimentación de nuevo de
recho, más humano, más conforme a los 
principios, no sólo de moral cristiana, sino de 
moral instintiva.

Los salarios y los sueldos de todos los obre
ros y funcionarios, han mejorado notable
mente en estos últimos tiempos; pero este be- 
nelício, que en circunstancias normales de 
producción y consumo, hubiera significado 
una mejora en la condicién.de los trabajado
res, se vió anulado con el encarecimiento 
progresivo de la vida. Y como es axiomático 
que los salarios deben ser suficientes para 
atender a un mínimo de las necesidades del 
que lo gana, con la progresiva carestía viene 
la desnivelación; provoca la petición de nue
vo aumento y nueva carestía, par consiguien
te, pudiéndose llegar así hasta el infinito, si 
no se interpone en la progresión una honra
da, justa c inflexible ley fiscal, que ponga un 
límite a las ganancias, armonizando Jos di
versos factores de la producción.

Pero el sistema actual de sueldos y salarios, 
¿responde con su uniformidad ai axioma 
aceptado por todos? ,

¿Es el mismo mínimo de necesidades el de 
un"trabajador libre de cargas y deberes fami
liares y el de aquel que tiene un hogar y unos 
hijos menores que necesitan protección?

Esta pregunta hace en /I B C el notable es
critor Pedro Pujol, discurriendo sobre el in
teresante tema social de las «Compensaciones 
familiares.»

La respuesta a estas preguntas la han dado 
ya muchos patronos franceses, creando las 
Cajas de Sobresalario familiar. La entidad pa
tronal de metalúrgicos de Grenoble—cita del 
Sr. Pujol—, fundadora del Sobresalario en 
mayo de 1918, entrega mensualmenle a cada 
obrero, aparte el jornal uniforme, igual para 
los obreros solteros o casados sin hijos, 30 
francos al mes por el primer hijo, 45 ai que 
tiene dos, 60 al que tiene tres, 75 al que tiene 
cuatro y 15 francos más por cada hijo, a par
tir del quinto. (Se entiende hijos menores de 
trece años )

En Francia existen hoy 51 Cajas, que dis
tribuyen más de 50 millones anuales en pri
mas y salarios.

Los elementos revclucionarios son enemi
gos de este sistema, porque dicen que está en 
opo-sición con los principios esenciales del 
sindicalismo... Verdad es que estas compen
saciones familiares llevan un mayor bienestar 
a los hogares, c inspiradas en un principio 
justo, satisf acen la conciencia de los hom
bres. ..

¡Tal vez por eso el sindicalismo no las 
quiere! Existen ya estadísticas de numerosas 
huelgas fracasadas, por negarse a secundarias 
obreros favorecidos con el sobresalario. Es un 
dato.

En Cataluña y en el Congreso Patronal de 
Vigo, se ha tratado de esta cuestión econó
mico socid, que ya en otras naciones ha dado 
frutos tan excelentrs.

El Estado, como patrono de sus lunciona- 
r os, debe acoger esta simpática orientación 
patronal, instituyendo, por vías de ensayo, 
para las clases modestas de la Administra
ción, los sobresueldos fanúliarcs, robuste
ciendo con su ejemplo esa gran obra de me- 
jorámiénto social, que apenas iniciada, ha 
cont ibüído en muchos lugares a Ja pacifica
ción de los espíritus.

«A los patronos también les interesa—pa
labras del Sr. Pujol—unir a sus estimules de 
competencia, un poco de atención para la 
vida de los hombres que bajo su dirección 
trab,jan, croando instituciones de esa índole.»

Lo que se dice del patrono, decimos del 
Estado.

Una campaña perseverante para la implan
tación en España de las Cajas de compensa
ción para el sobresalario familiar, viene rea- 
liz¡ ndo el abogado asesor de la Federación 
Pa roñal de Cataluña, D. Fernando Benet. 
Ccnfiemos en que su hbor no será perdida, 
y en que ia Prensa, los patronos y el Gobier
no se darán cuenta de lo que significa la nue
va orientsción para la paz social.

Roberto do VIVAR

cándosc después lo que respecto a devengos 
de anualidades se preceptúa en el final del 
párrafo anterior. ■

Los subalternos entrarán en posesión del 
primer quinquenio de 500 pesetas al.cumplir 
cinco años de oficial o veinticinco de servi
cios; y gozarán del según Jo al cumplir diez 
anos de oficial los que obtienen el derecho 
por este concepto; a los treinta, los que lo 
obtienen por sus años de servicios, y aplicán
dose después del segundo período de cinco 
años Jo dispuesto al final del párrafo pri
mero.»

Art. 2.° Esta ley surtirá efectos a partir 
dcl29dcjuhio de 1018» fecha de la que se 
aclara. ..___

MA RRUECOS
" • • DE LARACHE

La operación del día 7
La columna del general Barrera efectuó 

ayer una operación para ocupar las posicio
nes en el valle de Mejazen, denominadas de 
a Sota, entre los aduares de Dar Berricte y 

Tesar y los de Hadir y Ziad.
El avance no pudó efectuarse hasta las 

nueve de la mañana a causa de la densa nie
bla, que ocultaba los objetivos y Ja zona de 
maniobras, que habían de desarrolláis; en un 
terreno cubierto de espeso bosque. .

El repliegue comenzó, a las seis de la tarde, 
terminando a las nueve.

La operación fue realizada con feliz éxito, 
asi por el escaso número de bajas sufridas 
como por la importancia de los objetivos rea
lizados en el interior de la cabila de Beni- 
Aros, y desde los que dominamos ahora im
portantes caminos de es,la zona. Los núcleos 
rebeldes opusieron escasa resistencia, sin 
duda por el duro castigo sufrido en las ope
raciones del pasado mayo. La cabila de Beni 
Gorfet, que por su situación y número de
habitantes 
obstáculos 
posiciones,

constituía uno de los más serios 
para el avancé al interior de las 
permitió desarrollar la b.illantc

operación.
El avance efectuóse con gran decisión, lle

vándose a cabo con gran rapidez los trabajos 
de fortificación, que han dejado asegurada 
toda la extensa zona ocupada por nuestras 
tropas.

Las bajas
Nuestras bijas han sido: el teniente coro

nel, jefe de los Kegulares, D. Manuel Gonzá
lez Carrasco, herido leve; alférez del mismo 
Cuerpo D. Manuel Escribano Aguirrc, heri
do, y un muerto y 14 heridos de las fuerzas 
indígenas; el Cuerpo de Policía tuvo un 
muerto y cuatro heridos, y la barca, un muer
to y nueve heridos.

De la tropa europea sólo resultó contuso c! 
maestro armero del regimiento de Caballería 
de Taxdirt, Luis Suárcz, y el soldado del 
bitallón de Ciudad Rodrigo, Antonio Robles 
Cobos, herido levemente en un pie.

DE MELiLLA
Banquete da despedida

Los jefes y oficiales de Estado Mayor h n 
obsequiado con un banquete de despedida ti 
coronel de dicho Cuerpo, D. Fidel Dávih,
quien ha desempeñado con gran 
rante varios años el cargo de j.fe 
de esta Comandancia genera!.

Al acto enviaron su adhesión 
oficiales de todos los Cuerpos de 
ción.

acierto du
de

los 
la

Antes de emprender el Sr; Dávila

DOS LEYES

Gratüicaciunes de efectividad 
y retira de cabos y soldados

Publica el Diari) Oficial Iss siguientes:
Retiro de cabos y soldados

Aílículo único. Se concede el mínimum 
de retiro a los cabos y soldados del Ejército 
y Armada en general y sus asimilados, con 
arreglo a la legislación que regula actualmen
te o pueda regular en h sucesivo, el retiro de 
los cabos e individuos de tropa de los Cuer
pos de ia Guardia civil y Carabineros.

Graistissción do efectividad
/Artículo L° El inciso i) de la base once 

de n ley de 29 de junio de 1918 quedará re 
di'.ctado i n los .si^uieiites términos:

-J ) ! dependicntcmente de estos sueldos 
■ bou «ian, en concepto de gra' íi'nciím de 

cc tiv dad q nici.t s p«.,s us ínu ¡es por 
c*' ¡4 (;no de lóü dos pritUerc -j períodos d¿

sección

jefes y 
gu&rni-

el vi^j e
de regreso a la Península los jefes y cficiaíes 
de Estado Mayor le éntregaráa una placa de 
plata con una cariñosa dedicatoria.

Cabila quebrantada
El enemigo ha ofrecido escasa resistencia, 

porque está muy quebrantado desde las ope
raciones del pisado mayo, especialmente la 
cabila de Beni Gorfet, que constituía uno de 
los más serios obstáculos pira el avance.

El resultado de! de ayer no pudo ser más 
satisfactorio.

Las tropas dieron una prueba de su alto es 
píritu, el avance se efectuó con toda precisión 
y las posiciones fueron rápidamente fortifica
das, lo cual permitió seguir asegurada la zona, 
a pesar del retraso sufrido en los primeros 
momentos. .
A incorporarse al campo do operacio.ies

La Gacela publícala siguiente ley: 
«Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed;
Que las Corles han decretado y Nos sancio- 

ñauo lo siguiente: •
Artículo L° La pensión anexa a la Meda

lla de Sufrimientos por la Patria, a que rclic- 
re la ley de Bases para k reorganización del 
Ejército, de 29 de junio de 1918, tendrá ce- 
rácler de indemnización por ¡os perjuicios 
materiales sufridos.

Art. 2 ° Dicha pens'ón se otorgará por el 
Ministerio de la Guerra, en vista de pro puer
ta documentada y previos acuerdos del Con
sejo de ministros y aprobación de Su Majes
tad, a los oficiales generales y particulares 
del Ejército que, sin menoscabo del honor 
militar, hayan sido heridos o contusos con 
posterioridad a la ley citada o lo sean en lo 
sucesivo, por enemigo, rebelde o sedicioso, 
en campaña o en hechos que se declaren de 
guerra por el Gobierno.

Art. 3 ° Para los efcciós de la presente 
ley, las heridas o contusiones se clasificarán 
en leves, menos graves y graves. En el estado 
anexo a esta ley figura el cuadro correspon
diente a dicha clasificación.

Art. 4.° La apreciación de la clase de he
rida v grupo a qu-: corresponde la sufrida por 
el militar, se hará por un Tribanal médico, 
compuesto por lo menos de tres jefes y ofi
ciales del Cuerpo de Sanidai Militar, suser:- 
bie.rdo el acta consiguiente, que será bas; de 
h propuesta de concesión, la cual se hará, si 
procede, ateniéndose al parecer de la ma- 
yoríi.

Art. 5.° La pensión anexa a la Medalla, 
según los casos y circunstancias, será la que 
a continuación se expresa:

a) Heridos menos graves dados de alta 
para el servicio después de un mes del hecho 
que motivó la herida y antes de dos: Pensión 
diaria desde el día de la herida hasta el del 
completo restablecimiento, que será el de su 
alta para el servicio, equivalente a la indem
nización, también diaria, que reglamentAria
mente correspondería al lesionado si desem
peñase comisión del servicio en ausencias de 
su residencia habitual.

b) Menos graves dados de sita pira el ser
vicio después de dos meses de la herida sufri
da: Igual pensión diaria que los anteriores, 
hasta el día de su alta, c indemnización por 
una sola vez del 5 por 100 del sueldo anual 
correspondiente a su empleo.

c) Graves dados de alta para el servicio 
antes de un mes: Pensión diaria de duración 
y cuantía análogas a las señaladas para el ca
so a), e indemnización por una sola vez del 
25 por 100 del sueldo anual correspondiente 
a su empleo.

d) Graves dados de a’la para el servicio 
después de un mes de ia herida sufrida y an
tes de dos: Pensión diaria de cuantía y aura

' ción análogas a las señaladas para el caso o), 
: c indemnización por una sola vez del. 39 por 

109 del sueldo anual correspondiente a su 
cr.pleo. .

O Graves dados de alta para el servicio 
después dc -dps mestis: Pensión diaria de 
cuantía y duración aoátogas a las señaladas 
pira el caso a), c iademuizayón por unaso^a 
vez del 40 por 100 del suelda anual corrrs- 
pondien e a su emp’co. Los jefes y oficiales 
que al ser heridos estén casados o tuvieran en 
su casi y compañía a. sus hijos, padres o her
manos legitimes, y se hallen comprendidos 
en este, ciso, disfrutarán por una sola vez la 
indemnización del G0 por 100 del sueldo 
anual correspondiente a su empleo, en vez 
del 40.

Art. 6.° No obst nte lo dispuesto en el 
artículo anterior, la pensión diaria no podrá 
exceder do dos añas en ningún caso y cesa
rá también el mismo día que se haga ia de- 
clarac ón de inutilidad o ingreso en Inválidos 
de los heridos, si antes no hubiese cesado en 
virtud de lo que se preceptúa en los distintos 
casos de dicho artículo. •

Art. 7.° En los casos de costoso tratamien
to, largo tiempo de curación y complica cie
nes extraordinarias en que-a juicio del Tribu
nal médico citado .en el ait. 4.° o del jefe de 
las fuerzas a que.pertenezca el interesado, re

.. suite insuficiente la pensión señalada en el 
art. 5?, podrá proponerse un aumento en la 
indemnización del 50 [or 100 del sueldo 
anual del empleo correspondiente; pero la re
solución deberá acordarse también en Con

’ séjo de ministros, previo dictamen de la Jun 
ta facultativa de Sanidad Militar, que, con el 
texto de la resolución, se publicará en el rila
rlo Oficial del Ministerio de la Guerra y Gace
ta de Madrid.

Art. 8.° Estas pensiones serán compati
bles con todos los devengos que por otros 

, conceptos puedan corresponder al interado, 
incluso con los corrcspcnJientes a la Cruz de 
San Fernando, si se ks otorgase por el hecho 
que motivó ia heridaí

' Art. 9.° No se considerará comprendida 
la perdí la de ia pensión entre los efectcs dd 

i art. 32 del Código penal común.
| Art. 10. Los preceptos de esta ley soi/n 
| aplicables a los oficiales generales y particu- 
t lares del Ejército heridos en servicio de acro-

El ascenso de los suboficiales

■s be mura

5 náu íca.
3 At 11. El minLiro de la Guerra dictará

i a d a 17^ «u , n t * v - í ^as dispisicioncs complementarias p;uá el LARA-CHí . ti -2.a e! v p » «Dc.fio» 1 ego | ox,cto d= es» ley.
el nuevo jefe ue Estado Mayor de esta Co-| Artí iilos adicionales.—Primero. Los pre-
mandancia general, que es d teniente curo- | ceptos de esta ley será o igualmente apl-cablts 
nelD. Manuel GaJcd | al personal de 1?. A-m^ds, con las modifica-

lía el mu s a Hó  para tí «.upo deoua». k . I que re.pr«a ¡a índole a -
. . h . 1 . ■ ' 6 su tragándose sus pensiones por c! presuo l í ?s-

nes ^^utomóvii, con óB|eto de meorporarse ¡ to deí Ministerio de Marina
si í u rtdgeneral. 1 | . Se hace extensivá alas clases e

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra publicó ayer domingo una Real orden 
ascendiendo, en p;op resta extraordinaria, ai 
empleo de teniente a 143 alféreces de la re
serva del Arma de Infantería.

Gomo los suboficiales van a ser ascendidos 
cubriendo las vacantes que dejan estos alfére
ces y otros ya ascendidos, además de la bajas 
naturales, ese es el motivo que aún no se ha
yan publicado las propuestas de ascenso de 
los suboficiales, toda vez que 1c habían de 
preceder la de los alféreces.

Cumplido este requisito, ya no queda mis 
que publicar la propuesta de ascenso tan dis
cutida, tan prometida y tan deseada.

Nuestro coafsultorio
De interés general

En breve quedará terminado el consultorio 
correspondiente a la legislación de armas. El 
fin que hemos perseguido no es otro que el 
de facilitar, en forma de preguntas, todos 
aquellos casos que más principalmente con
vi ne conocer, condensando en las mismas 
lo; preceptos de todas aquellas disposiciones, 
3uc le afectan, las cuales, por estai disemina- 

as en los Diarios Oficiales, Colección legisla- 
tio. Gicetas, etc., es causa de una pérdida de 
tiempo considerable,, del que muchas veces 
no se puede disponer.

Si de gran interés es para todos conocer el 
derecho que las leyes le otorgan, mucho más 
lo será para aquellos que tienen el deber de 
vigilar la extr^limitación a los mismos, como 
les ocurre al personal de los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, el cua!, debido a 
lo complejo que es el servicio, necesita la 
pronta resolución del caso que se le pre 
sen te.

Esto es precisamente lo que nos ha impul
sado a seguir el procedimiento expuesto. 
Toda ley o Reglamento lo descompondremos 
en un cierto número de preguntas, cuyas res
puestas darán la norma a seguir, haciendo que 
desaparezca toda vacilación y duda, muy na
tural cuando no se dispone, como dejamos 
dicho, de tiempo suficiente para adquirir el 
convencimiento que da siempre el apoyo de 
la disposición que se ignora.

Además, resolveremos tambiéa todas aque
llas preguntas que nuestros suscriptores quie
ran hacernos, y que como verdadero caso de 
duda, se les hayan presentado u observado en 
la práctica del servicio, las cuales muy bien 
podrían motivar incluso la modificación del 
Reglamento o ley en que estén comprendidas, 
por ser un caso no prcv sto al legislar.

Ampliaremos cada día más este consultorio 
legislativo, porque su utilidad hemos pod'do 
apreciarla por las innumerables cartas que 
llevamos recibidas sobre el tema que nos 
ocupa.

Al terminar en la semana actual la legisla
ción de armas, daremos principio a Ja «ley 
de Caza», cnlanzando sus preceptos con la 
legislación posterior que lá complementa. 
D^sp-és seguiremis con la «ley de Pesca?, 
«ley de Gontrabande», Reglamentos de «Gs- 
rreteras», de «Auton óv les», de «Carruajes», 
de «Explosivos», de «Espectáculos», ajara- 
cion'43 a algunos prccr ptos, tanto del «Códi
go ordinario»., como el «Militar», «ley de Or
den público», de «Enjuiciamiento Criminal», 
y, por último, todo aquéllo que comprcnda- 
mes, es de especial utilidad para nuestros lec- 
toreé. .

En tiempo oportuny a medida que ter
minemos las con citas correspondientes a 
cada teoría, la pu olí aremos en forma de f;- 
ll: o, cuyo reduñio volumen permita po
derlo llevar en el be'. ¡Ho, .

í Pero de esto ya nos ocuparemos <_tro día,

El teniente general y ex ministro de la Guc- 
rra D. Diego Muñoz Cobo Serrano Inspector 
general de Ferrocarriles y Etapas, ha sido re
cibido en audiencia especial por Su Majestad 
el Rey, a quien el ilustre general hizo entrega 
de un ejemplar del proyecto de Reglamento 
que, para el funcionamiento de los servicios 
de retaguardia en nuestro Ejército, fué man
dado'redactar por Real orden circular de 17 
de septiembre de 1920 (£>. O. número 210).

El estudio y organización de tan importan
tes servicios y su aplicación a nuestro Ejérci
to, se debe a la iniciativa del actual^ ministro 
4c la Guerra, señor Vizconde de Eza, quien 
atento a la grandísima importancia y no me
nor desarrollo que alcanzaron aquéllos en la 
pasada guerra mundial, decidió la creación 
de la Inspección General de F erre carriles y 
Etapas, con finalidad tan interesante como 
necesaria en nuestra organización militar.

Creada dicha inspección por Real decreto 
de 5 de julio de 1920, se establecieron sus ofi 
cinas en la callo Atocha, 92, con tanta senci
llez como gustó y contando con todos los ele
mentos de una oficina mederna, y destinado 
el personal que había de secundar en su labor 
al general Muñoz-Gobp; en octubre último 
ha realizado dicho Centro, del que es segun
do jefe el prestigioso general Vives, una labor 
de verdadero mérito, no sólo por su dificultad 
ihtríasica, sino porque, careciendo de ense
ñanzas y experiencias propias en que apoyar 
la reglamentación de tan vitales cometidos, 
ha sido preciso recurrir a las extrañas para 
que, juntamente con la sanción dada por el 
estudio de las últimas campañas, fuera posi
ble llegar con seguridades de éxito a la íinsli- 
dad que le había sido encomendada.

Para ello ha sido cuidadosamente hecha una 
completísima biblioteca, se han traducido to
dos los reglamentos simila.es vigentes en ios 
principales ejércitos del mundo, así como un 
gran número de trabajos profesionales t-x- 
trmjeros que tratan de la materia, y se ha 
procedido después a un estudio analítico y 
comparativo de te do lo recopilado, teniendo 
siempre en cuenta las características especia
les de cada país y su ejercito en relación con 
los nuestros, con el fin de dar a la adaptación 
de los servicios un carácter de realidad emi
nentemente práctico.

En el mismo Centro íse han realizado al 
mismo tiempo, otros trabajos muy importan
tes, relacionados con el rendimiento militar 
de nuestras vías férreas y el complemento 
que desde igual punto de vista, precisen las 
mismas tanto de vía ancha como de vía mé
trica. Ninguno sin embargo, es tan esencial 
por lo fundamental, como el que el general 
Muñoz Cobo, ha sometido a S. M. el Rey 
que, según parece, le ha interesado en extre
mo, prometiendo.estudiarlo detenidamente, 
durante la actual temporada veraniega.

Por nuestra parte, unimos nuestra feliuita- 
ció.n a la muy efusiva con que el Soberano 
ha acogido un trabajo tan importante, que 
acaso pudiera influir grandemente en la fu-, 
tura y definitiva organización de nuestro 
Ejército, orientándola francamente, por, Jos 
modernos cauces marcados en los principa
les ejércitos del mundo por la última gran 
guerra.

Suboficiales y sargentos
Destinos.— Pasan destinados al Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de Larache. el 
suboficial de Infantería D. César Andréis 
Sánz, los sirgentos de la misma Arma don 
José García Hernández, D. José Núñez Piza- 
rro, D. Angel Hernández Alvarez y D. Mi
guel Aixalá Charles, y el sargento de Cab?- 
llcria D. Constantino Ginés Bellóa.

A las tropas de Policía de Ceuta es destina
do el sargento D. Juan Valle Treviño.

Socorros mutuos.—So ha disput sto que los 
jefes de los Cuerpos, Centros y dependencias 
del Arma de Caballería que tengan en los su
yos respe divos cl?sRs de segunda categoría y 
asimnades, rcmitiián mensualmente y a pai- 
tir dd presente mis, relaciones de socios c 
Lr.p^ite de lis cuotas descontadas a los mis
mos, por empezar a regir dicha Sociedad en 
l i revista del actual, con arreglo al art. 33 
del reglamento aprobado por Real orden cir
cular de 25 de mayo último, toda vez que 
dicho reglamento ha sido publicado en junio 
próximo pssido. Al mismo tiempo se hace 
S^ber, para general conocimiento, que el 
acuse de recibo de las cantidades remitidas, 
relación de socios fallecidos, gastos ocasiona
dos y otras noticias será publicado en el Vlla. 
rio Oficial de este Ministerio, como previenen 
los artículos 10 y II del mencionado regla
mento.

Xotidas o ficiales
Documentación

De Real orden que hoy publica el Diario 
Oficial se dispone que las docurMntaciones 
de les mezos r< sidentes en el extranjero, per- 

¡ tcoecientcs a ios cupos de instrucción, y que, 
i comprendidos en la Real orden circular de 30 

do atril último, quedan dispensados de reci
birla si su reemplazo se encuentra en segun- 
d i situación de'servicio, que deben radicar 
en les Cuerpos activos a que hayan sido des
tinados, hasta su baja en ios mismos con les 
individuos de sus reemplezcs per pase a la si
tuación de reserva.

El mapa militar de España
Sí pone a la venta en cL D.-pósito de la 

Guerra la hoja 86 62 (Seo de Urge)) Je! mapa 
mi’itar de Esparia, con escala 1 : ÍCO.OOO, 
O precio de des pesetas, v de 1,50 pesetas pa- 
rs- hs personas comprendidas en la Re si or- 
d-.n de 12 de octubre de 1914.

M.C.D. 2022
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-: BARCELONA :-
Méndez Núñez, 7

XToléfcnoSSO. S, P.

SUCURSALES
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j [ Vitoria, 18

Telétono*150

Hijos de Rm y Romanillos
„ (Sociedad en comandita)

.. -x^ismee™™---------- ----- --------------- -

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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Teléfono núm. 3I-94"M. i-

vas

SERVICIOS
ei

DE LA

Companja Trasatlántica
11 UPA dp fnha=M^Hrn Saliendo degBiibao, d^antander, de Gijón y de La Coruna 
LlMCd ÜU VUlJd-iliejKV ^,.8 la Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana 
para La Corufia, Gijón y"Santander.
línAü Ha Rimnnc Airnc Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa 
H JLd UC UUClJvd A11C3 Cruz de Teíierife, Montevideo y Buenos Aires, cmprendien- 
do"cl viaje de^regreso'desde Buenos Aires y de Montevideo.

Linea de Nneva York Cuba Méjlco ví
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.

Linca de Veracrnz=Colombia
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Saban lia, Curacao, 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
I ínpo do Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá-
V' . ' ' VV ¿iz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz
de la Pa ma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.
I < POS Itf/3Síl-Pf *1 Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña y Vigo para Río 
L» wLi fíDír i laza Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re- 
f rcco desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Gijón, Santander y Bilbao,

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los espe
ciales de les puertos del Mediterráneo a Nueva York, puertos del Cantábrico a Nueva York y 
la Hnes de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciaráno portunamente en 
cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes 
la Compañía da síojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado strvicio. Tcdos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

También te admite carga y se expiden"pasajes para todoslos puertos del mundo, servidos 
por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

I

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 

Francia, Portugal y Marruecos 

56 años de existencia

Seguros sobre la vida :

Seguros de valores : ~

Seguros marítimos

■: Seguros contra incendios

Seguros contra accidentes

ALCALÁ, 43

w

“La verdad como base de nuestra pro" 
paganda. Ofrecemos armas serias, de ga
rantía, de nuestra propia fabricación/1

PISTOLAS AUTOMATICAS

DOBLE SEGURO MARCA A. A. A. Cal. 
7,65 m/m 8 tiros con

indicador de carga. Seguro automático combinado con el cargador. 
Arma de precisión potente y de absoluta garantía. Propia para Cuerpos armados. - Cal. 6,35 m/m. 7 
tiros. Modelo de bolsillo. Arma de confianza.

TDTDI P QFCI IDO MARCA A. ALDAZABAL CaL 6,35 m/m. 7 tiros. 
1 1X11 Ll L vJUIVvJ Provista de tres seguros que imposibilitan todo disparo 

accidental. Reune condiciones extraordinarias de seguridad. Pistola de primer orden.

MUNICIONES «WINCHESTER-W» LEGITIMAS 
PARA RIFLE Y PISTOLAS AUTOMATICAS :

Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR
liü

§

«í
,r. . . ¿ -w.

I COLEOTOhJ UMVEOSAL Ü
VP.NTA Dtí YOL.SUELTOS 

COMPUTAS RIííAWTA A PLASOS
¿y CJ^-íiE SWTtirM'í L AS »£ Íi-PAS* 'f AfiéíHC.A Sí
Si?. rAv*»;-.*5 nRAns fíiií re
l| A.NhMM-A

MILITARES CALZAROS
KTI CASS IS PROVEEDORA DE LA COOPERALVA '

DEL MINISTERIO DE Lfi GUERKñ
Vende a plazos por dicha Cooperativa, y al contado 

hace un descuento del 10 por 100
Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco

raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en- 
torchddps, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go
las, honibrerás. cordones, fiadores, tirantes para 
sables, espuelas de metal blanco y niqueladas, espo
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos 
para todas las armas, bastones de mando, roses, 
gorras y gorros.

Armas de fuego de todas clases y cartuchería 
para las mismas y, en especial, pistolas automáti
cas de las mejores marcas.

Esta casa lienc precies fijos y garantiza siciT'Pre sus sénefos

José Sá®z
; CIUDAD RODRIGO, 10
¡) Pídanse catálogo» MADRID

GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
i “SINDICATO DE PUBLICIDAD"

01-

Boletín para hacerse susgriptor

El Ultimo Modelo”
Todos los calcados de 

esta casa 
son construidos a mano

San Sebastián,
neei

y

PERIODICOS, REVISTAS, FOLLETOS Y LIBROS DE TODAS CLASES
CALLE DE BARBIERI, 8 TELEFONO 575 MADRID

EJÉRCITO Y ARMADA । te 436— ganB!B
Adm.ri?5írG(íor.

íliitili 1 hila Boletín para comunicar cambio de seíms

EJÉRCTO Y ñis^iin íi (arnoi, lili -
™®GANO^DE:OP1NION:MILITAR

Apartado de Correos; 436—MaAÍ^RID
Sr, A dministrador:

. Don 
empleo---------- Cuerpo —.... - 

....población.....
desea «tscribirse al diario Ejército y Armada a partir de

..........de..............................
í Bl ¿íl s c k if t o r

le 1921.

OBSERVACIONES DE INTERES
Para hacerse suscriptor envíese el bolctíi 

indicado en sobre Abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.
. Cuando el suscriptor cambie de rtsidenca. 
ICüerpo o domicJio. a víselo enviándolos el 
.boletín indicado en sobre abierto franqueñ- 
, ío con sello de dos céiuimos.

Precios de suscripción
1 dos pesetas al mes

El sus cviplor D..................... _■........   - -...................
enipteo.......................... Cuerpo o sertas anteriores.............................. ...........
........................  ....................... ... desea que a partir del día...........................  
........................  ;.............se le remita el periódico a estas lutei as seña:

dé de 1921

M.C.D. 2022
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Extranjero
1^306^DOtí OD O Olí í 1CM3OGQOOO QííOfÜüOO

BEUTHEN 9—Han sido detenidos 60 comu
nistas inculpados de ser los agitadores que pro- 
moviéron tos sangrientos disturbios de estos 
días pasados.

Parece que entre ellos figuran algunos re
presentantes de Moscú.

PARIS 9.—El filántropo americano señor 
Otto Khan, que durante la guerra, puso a dis
posición de los marinos franceses, para que lo 
destinaran a lugar de reunión, ha enviado a 
Guisthau, con motivo del «Día de la Indepen
dencia», cincuenta mil francos, destinados a la 
Escuela de Marina.

LISBOA 9.—La Compañía Nacional de Na- 
v^gación ha suprimido la sobretasa del C>0 
■por '')0 que había impuesto a los fletes para el 
¡maiz.

El Gobierno decretará en breve el libre co
mercio para la venta de grasas y mantecas.

Ün violento incendio ha destruido un almacén 
de maderas en .Alcántara del Mar, calculándose 
los daños en 59 contos de reis.

LONDRES 9.— Se ha celebrado en Cpuvent 
Gárden una fiesta de caridad en favor de los 
franceses desvalidos que se encuentran en In
glaterra.

El acto resultó verdaderamente brillantísimo, 
respondiendo a la noble idea de sus organiza
dores. .

Para dicha fiesta el mariscal Foch y su espo
sa enviaron una importante cantidad y un telu- 
grama de adhesión. '

PARIS 9.— El Sr. Briand, com'- . 7
Aegucios extranjeros, ha cu- de
ma al Gobierno de Ip ’ un cablegra-
dándole gracias, r- - Rr-plVólíca Argentina 
mviUción qn-= -m ¡ubre del francés, por Ja 
vérsidad ’ Recato en nombre de la Uni- 
to d-1 ' Blií&ós Aires, a Jos profesores de 
’’ . / f -V-iSv e*ára que éstos va van a la Argentí- 
^^W/co^térenlias. ' 
r™"1' Ridlvérsidád de París también ha telegra- 
•Etoó aceptando y agradeciendo a la de Buenos 
Aires tan honres», i&viía.cióB.

PA R1S 9.—Un formidable incendio ha des- 
tfULio Ja fábrica de electricidad de Draney, que 
facilitaba energía eléctrica a muchos pueblos 
previmos a París.

Los daños materiales son de gran considera
ción.

No ha habido desgracias personales.

r’ARIS 9.—El mariscal Foch, el diputado 
"por la Sommc, Sr. Klotz; el ministro de la Re
pública Argentina, Sr. Alvcar, y numerosas 
personalidades atgentinas, asistieron hoy a la 
colocación fié la primera piedra de la Casa de 
Matefui^.á Argentina, que costea la colonia 
de ese $>áís.

PzYRIS 9.—-A consecuencia de la dimisión 
del Sr. Hunneus, el Gobierno de Chile ha de
signado para que le sustituya en el Consejo de 
la Sociedad de Naciones, al Sr. Edward, minis
tro de Chile en Londres.

Los demás señores que componen Ja Delega
ción chilena continúan en sus puestos.

PARIS 9.—Después de un viaje en misión 
especial a Sofía, Viena y Praga, ha regresado 
a París el presidente de la Comisión de Arbi
traje francoaustriaca y francobtUgara, señor 
De la Barra.

El Sr. De la Barra ha declarado a los perio- 
distos que trae excelentes impresiones.

RIGA 9.—Se dice que el ex capitán francés 
Sadnul,, marcha en misión especial a Alemania 
y Checoeslovaquia, con objeto de reorganizar 
en a’mbos países la propaganda en favor de 
Moscú.

BERLIN 9.— Ayer tarde se procedió al re- 
íerendum» de obreros y empleados de la villa 
de Berlín, encaminado a declarar una huelga 
eventual de simpatía o solidaridad con los obre
ros agrícolas berlineses.

Las tres cuartas partes de los votos fueron en 
favor de la huelga.

Los efes del movimiento acordaron que la 
huelga comenzase hoy misino, en el caso de que 
las negociaciones que se han entablado no die
ran rebultado alguno.

BRUbBLAS,9.—Ayer fueron trasladados a 
Bruselas los cadáveres de los oficiales de Co
rreos que murieron en la catástrofe ferroviaria 
de Mons.

En esta estación se preparó un vagón con
vertido en capilla ardiente, el cual será engan
chado al tren que va a París.

Ante los féretros desfilaron numerosas Comi
siones de los Cuerpos de Correos, Telégralos y 
lelelonos, depositando coronas.

Antes de salir el tren para Francia, el minis
tro belga de Comunicaciones, al que acompa
ñaban las autoridades locales, despidió el due
lo, pronunciando los discursos acostumbrados 
en honor de laa víctimas.

LA HABANA 9.—Ha embarcado para Eu
ropa el Sr. Martínez Ortiz, nuevo ministro de 
la República de Cuba en Francia.

El Sr. Martínez Ortiz marchará directamen
te a París.

El actual ministro plenipotenciario en París 
regresará a Cuba a mediados de septiembre

LONDRES 8.—En Dublín se anuncia ofi
cialmente esta noche que, de acuerdo con el 
ofrecimiento de Lloyd George y la contesta- 
ctuQ del Sr. De v alera, se han tomado disposi
ciones para que cesen las hostilidades en Irlan
da, a partir del 11 de julio, lunes, a Jas doce i 
del día.

He aquí el texto d'c la carta dirigida por De ; 
Valera al primer ministro inglés:

«Los deseos que usted, en nombre del Go- 
bi^ino británico, expresa de poner fin al con
flicto que desde hace siglos dura entre los pue- 
tolos de las dos islas, y establecer Ja armonía de ■

C1° entre ambos, son también los deseos del pueblo irlandés.
Estoy disouesto a reunirme con usted y dis- 

irminos, a fin de llegar a la

• Reina Aja
la María Cristina^ ha Hega- 
a, con su séquito.

y permanecerá aquí unos

6i

Lcy disponiendo quede redactado en 
b’«s

esíeckd n¿?aTÍ;eya staWPcicndo en Bjlbao un juez 
vifiñíe I?? d,. T^" V ProPios ‘ e la

A nales industriales.fletado 'Se enti^da

Comisaria de España en MarrueCÓs. A“

Otro disponiendo que D. Justo Gómez Ocerín, 
secretario de primera clase en este Ministerio, pa
se en comisión a desempeñar el cargo de cónsul de 
primera clase en la Sección de Marruecos de este 
departamento.

MARINA.—Real decreto promoviendo al empleo 
de vicealmirante de la Armada ál contraalmirante 
D. Francisco Yolif y Morgaño. '

Otro disponiendo quede destinado para eventua
lidades del servicio el vicealmirante de la Armáda 
D. Francisco Yolif y Morgado.

GOBERNACION.—Real decreto nombrando sub
secretario de este Ministerio a D. Juan Cervantes y 
Sanz de Andino, ex diputado a Cortes.

Otro nombrando jefe de Administración civil de 
primera clase, en este Ministerio, con destino a la 
Dirección'general de Orden público a D. Wenceslao 
Rctana y Gamboa.

Otro Idem id. id. de segunda clase, en este Minis
terio, a D. Gerardo Gavilanes Bonhiver, delegado 
del Gobierno en Gran Canaria.

Otro ideúl id. id. de tercera clase, delegado del 
Gobierno en Gran Canaria, a D. José Domínguez 
Mantesa excedente.

Otro ídem por traslación, jeíe de Administración 
civil de tercera cítiso, cft este Ministerio, a D. Ci- . 
priano Fernández de Angulo y Semprún, que lo es 
de igual clase en el Gobierno civil déla provincia 
de Madrid.

Otro idorfl id. id. en o! G'óbíéfñó civil de la pro- I 
vmcia de Madrid a D. Francisco Riostra y Mon, que 
lá es do igual ciase en este Ministerio.

Otro concediendo el título do Villa al pueblo de 
cprovincia de La Coruña

INSIRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES.- 
Real decreto aprobando el Reglamento para el ré- 
giuien del Consejo del servicio esladístien, 
nr> irtlV0 lr?sLy!os de 1 imcirMiítrios del Cucr- 
queólo'*os dC Arcluverosi bibliotecarios y Ar- ' 

a nllrOi';« cbri‘-onsejero de Instrucción pública 
Otro ” An'h-adc. ' 

üid- , ol proyecto presentado por el ar-
,:‘ecl2 Francisco Pereí de los Cobos, para un 

'■ ■-.ncio con destiño n Instituto de segunda enseñan
za en Luso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—Real orden disponiendo se publiqué eñ este 
periódico oficial la petición de préstamo que don 
Francisco Garrido Marqués solicita del Banco de 
Crédito Industria).

HACIENDA.—Real orden resolviendo el expe
diente incoado a instancia de D. Juan Marca Ferrer 
en solicitud de beuciieios de la ley de 2 de marzo de 
1917.

Mida marítima
Don Salvador Canals viene publicando en 

Vida. Marítima un interesante estudio acerca 
de la crisis de nuestra Marina mercante, y Jos 
remedios que se impone aplicar si r.o se quie
re llegar a la ruina completa de este impor
tante factor de la economía nacional.

De esc estudio entresacamos los dos con
ceptos siguientes:

“La protección a la navegación
La protección a la construcción naval es 

una protección a la navegación, una compen
sación indispensable de la obligación que se 
le impone de momento o en sus renovaciones 
ulteriores de no emplear más que buques de 
construcción nacional; pero es claro que no 
basta con esa, y menos cn’csios momentos en 
que tan ruda está siendo la lucha por el fle
te, rudeza que se ha de exacerbar en cuanto 
por la reducción de los costes de la navega
ción puedan acudir a la liza cuantos de ella 
han necesitado apartarse.

Podrá servir en algunos casos, como forma 
de tal protección, las primas por tonelada 
transportada y milla recorrida; pero temo que 
sea muy limitado el campo de eficacia de ese 
recurso, porque la cuantía de los fletes en re
lación con los anteriores a la guerra impon
drá una prima muy superior a las de enton
ces, y la capacidad de resistencia dol Tesoro 
nacional tiene un límite, que acaso se haya 
ya excedido tanto, en gastos de dudoso o 
nulo rendimiento, que no puedan imponér
sele todos los reproductivos que demanda h 
economía del país.

La protección más eficaz
Por esto, y aparte lo que luego diré sobre 

casos especiales, yo ten^o mtícna mayor fe, 
pya la navegación en general, en la protec
ción directa al pabellón que en la inmediata 
al naviero y al buque. Hay períodos, y el ac
tual es uno de ellas, en que es preciso simul
tanear las dos; pero no puede la primera omi
tirse cu ningún cásq; como no se quiera hacer 
de la Marina mercante flor de estufa que no 
pueda jamás desafiar la intemperie de las lu
chas mercantiles en el mundo*.

Los Estados Unidos, que, a partir de ¡a l *y 
de 1916 encaminada a «crear y desarrollar una 
platina mercante que pueda subvenir a las 
necesidades del comercio de los Esta los Unidos 
con sus dominiosylos países extranjeros», han 
invertido en esa protección directa más de tres 
mil niillones de dólares, acudieron con su ley 
de junio de 1920, como más eficaz, a aquella 
protección general al pabellón, sin perjuicio 
de mantener en gran parte los vigentes subsi
dios. Consiste esa protección en reservar el 
cabotaje exclusiva mente para la Marina na- 
cionál; en establecer tarifas especiales furo 
viarias para las mercancías importadas o qu? 
deban exportarse en buques nacionales; en 
requerir al Presidente para que cancele todos 
los l'ratadosy Convenios que cohiban la liber
tad de los Estados Unidos para llegara! dére- 
cho diferencial de bandera. Cuéntase que allí 
se ha llegado incluso a procurar La desmora
lización e indisciplina de las tripulaciones de 
los barcos extranjeros, para luccr a estos gra
vemente peligrosos aquellos puertos éa que 
pueden quedarse inmovilizados por Lita de 
tripulantes.

4 no entran por ese camino solamente los 
Estados Unidos, que son ya la segunda po
tencia marítima dc| mundo, sino que a-m 
nuestro vecino Portugal se ábrsz-i a esa obra 
de enérgica defensa. En 20 del corriente mes 
dé abril se ha presentado ¿1 Parlamento do 
Lisboa un proyecto de hy que se pregone 
reducir los derechos de Aduanas y de puertos 
a las mercancías extranjeras que sean trans
portadas per buques portugueses; hacer efdc- 
tivos tos que recaigan sobre mcrcancí-is trans
portadas por buques extranjeros cu libras es 
terlinas, y prohibir lisa y Llanamente a estos 
buqvcs extranjeros el transporte de emigran
tes portugueses a Africa.»

"ÑOTÍCÍAS"
Cámara de la Industria.—De conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento de la ley de 
29 de julio de 1911, estarán expuestas durante 
todo el mes de julio las listas electorales de la 
Cámara en la Secretaría de la misma (San Ber
nardo, 2), de cuatro a siete de la tarde, todos 
los días laborables.

A mediados del corriente julio se celebrará 
en Santa Clotilde, de París, ja boda del tehien- 
le de Artillería de la Escuela de Aviación don 
Alfonso de ^yas y Bobádilia, primogénito del 
marqués de Záy-aó, con la señorita Juliette 
d Harcourt y de Fierre de Bernis, hija de la 
condesa Engéne d’Harcourt, perteneciente a 
una de lasiñás ilustres íainilias de Francia,

También han salido para Zarauz los vizcon
des de Rodas y sus hijos. "

Del Miinicipio
Sesión del viernes

A las once en punto declara abierta la sesión 
el alcalde interino, Sr. Alvarez Villaitiil.

Después de aprobarse el acta de la sesión an
terior, el Concejo queda enterado de los asuntos 
al despacho de oficio, entre los que figuraban 
los siguí entes i '

Comunicación del excelentísimo señor go
bernador civil, trasladando Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la que se decla
ra que no ha lugar á estimar la petición formu
lada por doña Isabel dé Abarzuza en solicitud 
de que se dicte una disposición para que la ur
banización de unos terrenos afectados por el 
Parque de urbanización de la seguhdá 
rija por la actual ley de Ensanche.

Comunicación del excelentísimo señor gober
nador civil, trasladando Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la que se con-

pfóVidencia gubernativa d^e t,asO en 
630,40 pesetas la casa número 27 de la calle 

del Cardenal Clsñeros, que precisa expropiar 
pará la apertura de la de'Albuíquerque.

Providencia del excelentísimo señor gober
nador civil, aprobatoria del acuerdo del Ayun
tamiento de 1.° de abril, sancionado por la Jun
ta municipal el 9 del mismo, relativa a la re
visión de precios solicitada por la Sociedad E'o- 
mento de Obras y Construcciones, contratistas 
de las obras del saneamiento del subsuelo, que 
asciende a 449.86-1,95 pesetas. .

Coniunicáción de la Alcaldía presidencia 
dando cuenta del presupuesto formulado por la 
Contaduría de Villa, de los gastos que ocasio
na la Colonia escolar al Sanatorio de Oza (Co
muña).

ORDEN DEL DIA
En votación nominal feé aprobado un dicta

men proponiendo la, aprobación, con cargo al 
presupuesto del año prójimo, de la cantidad de 
9^.591,13 pesetas para el empedrado de micro- 
granito y arreglo de encintados y paseos en la 
calle de Fuenterrabía.

También fué aprobado un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia y Sanidad proponien
do se acuerde la convocatoria de oposiciones al 
Cuerpo de tocólogos

Se acordó accederá la petición del Ayunta
miento de Málaga para que la Banda municipal 
celebre dos conciertos en dicha ciudad durante la 
segunda quincena del próximo agosto.

Fué aprobado un dictamen en el que se pro
ponía la adquisición de un automóvil para el 
servicio de la Alcaldía presidencial, como re
sultado del concurso celebrado al efecto.

Quedó sobre la mesa un expediente dé la Co
misión de Gobernación, en el que se propone 
la amortización de una plaza de letrado terce
ro, y que se autorice a la Alcaldía para aten
der al servicio de asesoría de la Sección de in
gresos de Contaduría.

Se aprobaron bastantes expedientes de con
cesión de licencias.
. Proposiciones

Pasaron a las Comisiones respectivas dos 
proposiciones del Sr. García Cortés; una inte
resando se proceda a la impresión del proyecto 
sobre construcción de casas baratas, formulado 
por el decano de los arquitectos municipales, y 
otra para que se constituya, bajo los auxilios 
del Ayuntamiento, una Asociación post-escolar 
de los acogidos en los colegios municipales de 
San Ildefonso, de la Paloma y de Alcalá,

Se levantó la sesión a las d . ce y media.

Ll atentado frustrado
Una protesta do los impresores huel

guistas
En la Dirección de Seguridad se han presen 

tado el viernes varios tipógrafos en huelga de 
la imprenta establecida en la calle de San Ma
teo, para protestar del intento de atentado cu la 
persona del regente de dicha imprenta.

Añadieron que ellos desean llegar al logro de 
sus aspiraciones por las víás legales, pero nun
ca por medios violentos, que reprueban.

La Policía trabaja
Durante el viernes, la Policía ha practica

do numerosas diligencias encaminadas a escla
recer por completo el complot de que ha estado 
a punto de ser víctima el Sr. Garcjlaso. .

Los registros y demás pesquisas realizados 
por la Policía, hasta la hora en que escribimos 
estas líneas, para hallar el paradero del sindi
calista que huyó al ser detenido, no han dado 
resultado alguno.

Sábese que se apellida Trujiltos, y se tiene la 
esperanza de que caiga de un momento a otro 
en poder de la justicia.
, El juez, Sr. Opelt, que es el encargado de 
instruir esta causa, estuvo durante toda la tar
de de hpy interrogando a los detenidos, guar- 
dándose*del resultado de esta diligencia la más 
absoluta reserva.

Más detenciones
Se sabe que la Policía ha practicado va

rias detenciones, ignorándose si entre e.llos es
tá el apellidado Trujillos.

Notas financieras
Cupones# dividen', os e intereses

Caja de emisiones con garantía de anualida
des debidas por él "Estado.—A pesetas 5,72, lí
quido, paga el cupón de las Cédulas, venci
miento L" de julio.

S. A. Tarrasa Industrijil —Paga el cupón co
rrespondiente dé sus Obligaciones hipotecarias,

Compañía Arrendataria de Tabacos.—Desde 
el 8 del corriente reparte por beneficios corres
pondientes al período de í.° de enero a 39 de 
junio, téiarfíño dél vigente contrato, ün dividen
do de 42,ÜO pesetas, líquidas, por acción, contra 
cupón 58 de los títulos al portador.

' Sociedad General de Ferrocarriles Vasco 
‘ Asturiana.—Paga, contra el cupón 7, un divi- 
■ dendo de pesetas 24 por acción, y también los 

cupones 31 (de las Obligaciones con primera hi
poteca) y 27 (de la segunda), deduciendo los im
puestos.

Compañía General de Tabacos de Filipinas. ' 
Paga ios cupones 77 y 71 dé las Obligaciones 
emitidas en 1902 y 1903, a 5,625 pesetas, menos 
impuestos.

Compañía del Ferrocarril de San Sebastián a 
la Fronteí» Francesa.—Como liquidación del 
ejercicio de 1920, reparte, contra el cupón 2, uñ 
dividendo de 5 por 100, libre de impuestos, a las 
acciones preferentes (25 pesetas).

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España —Paga (Bajo reserva de todos los 
derechos de los obligacionistas) los cupones si
guientes, vencidos en 1 de abril: el 10 de las 
Obligaciones Moreda Granada, 6 por 100, inte
rés fijo, a 2,98 pesetas, líquido; el 2 de las ídem 
ídem, interés variable, a 1,29 ídem, y el 3 de las 
ídem, Linares-Almería, interés variable, a 1,32 
ídem.

S. A. El Aguila. Contra el cupón 33. paaa 
los intereses semestrales de sus Obligaciones, 
deduciendo impuestos. /

Sociedad General de Amias de Barcelona. --. 
Paga el cupón 49 de las Obligaciones J por 100, 
emisión ló junio 1897, con Jeúucció'a de impues
tos

Eléctrica Irurak bat (S. A.)—Paga el cupén 
23_de las Obligaciones hipotecarias 5 por 100, 
primera emisión, ¿y ql 8 de las del 5 por l(K), se
rie B, en circulación, descontando los impues
tos.

También distribuye a sus acciones un divi
dendo de pesetas 10, como complemento de uti
lidades de 1920 y contra el cupón 7 de los nue
vos títulos.

S . A. Abastecimiento de Aguas de Ceuta.— 
Contra cupón 11, reparte un dividendo de 3 por 
100 (pesetas 15 por acción, librg), a cuenta be
neficios del ejercicio corriente.

Compañía del Ferrocarril de Olot a Gerona. 
Paga el cupón 24 de las Obligaciones 4 por 100, 
emisión de 1909, y el 17 de las del 5 por 100, 
emisión de 1913, deduciendo impuestos. _

C. A. Basconia.— Paga el cupón número 35 
de las Obligaciones emitidas en 1904, y el 33 de 
las en 1913.

Argentina North Eastern By.—Participa no 
poder pagar a sus obligacionistas los intereses 
semestrales.

La s Com pa ñías na vieras
Por la Asociación de Navieros del Nos te se 

dirigió hace varios díis una razonada solici
tud al señor ministro de Fomento en súplica 
de que, derogado el Real decreto de 7 de ene
ro de 1916 y disposiciones sucesivas, dictadas 
al objeto de garantizar la riqueza naviera na
cional, volviesen las acciones de las Compa
ñías navieras a ser al portador en vez de no
minativas, toda vez que Las circunstancias 
que motivaron la publicación de dicho Real 
decreto habían ya pasado y no tenía razón de 
ser ci que subsistieran estas medidas restric
tivas*

Según nos comunican, dicha solicitud ha 
sido denegada sin alegar fundamento alguno 
que razone debidamente la denegación, y sin 
preocuparse poco ni mucho de la situación 
de la mayor parte de las entidades navieras, 
por no decir todas.

Es muy cómodo que sin estudiar los asun
tos, dando muestras de desconocer la organi
zación de las Compañías navieras, de desco
nocer también la crisis actual, desde la pol
trona ministerial, y argumentando con inefi
caces teorías burocráticas, se deniegue tan jus
tísima pretensión.

Llamamos nuevamente la atención del se ■ 
ñor Cierva para que atienda esta solicitud, 
que, según tenemos entendido, van a repetir 
otras Asociaciones, y, prescindiendo de esos 
formulismos burocráticos, resuelva de acuer
do con lo pedido, pues con ello no se perju
dica a los intereses generales del país, sino 
que, al contrario, ensancharía sus fronteras, 
interesando otros capitales que procurarían 
defender su dinero ofreciéndonos sus mer
cados.

A ra nce 1 es d e Ad u anas
La Gaceta ha publicado el proyecto de Aran

cel que formó hace unos meses la Comisión 
permanente de la Junta de Aranceles y Valo
raciones, con objeto de que, durante el plazo de 
dus meses, a contar desde la publicación del 
proyecto arancelario en la Gaceta de Madrid, 
sé admitan en la Junta de Aranceles y Valora
ciones todas las reclamacioñes o peticiones 
que, por escrito, formulen las entidades indus
triales, agrícolas, comerciales o económicas y 
los particulares en general, por consideral las 
pertinentés a sus intereses.

Transcurrido que sea dicho plazo, pasará el 
proyecto de referencia, en unión de las recla
maciones formuladas durante Ja información 
pública y los votos particulares presentados^ a 
informé de la Junta de Aranceles y Valoracio
nes, la que se servirá en el plazo más breve po
sible proponer al Ministerio de Hacienda el 
zirancel definitivo.

La principal innovación que el proyecto con
tiene sobreel régimen de interinidad en que vi- 
vimo^, es el de aumentar de 718 a 1.426 las par
tidas del arancel de importación.

También debe registrarse la circunstancia de 
prescindir de señalar una tercera columna o ta
rifa que, en algunos momentos, estuvo de mo
da, y parecía iba a empezar a regir én nuestro 
régimen arancelario.
__— --------------------------------------■ ■ ...

El presupuesto francés
PARIS 8.—El ministro de Hacienda, señor 

Doumer, ha presentado hoyante la Mesado ln 
Cámara el proyecto do Presupuestos generales 
para el ejercicio de 1922, el cual se caracteriza 
por el retomo a la unidad de presupuesto y al 
equilibrio entre los ingresos y gastos de!, Esta
do, sin recurrir al sistema de tos empréstitos.

La unidad de presupuesto ha sido lograda 
mediante la supresión del presupuesto extraor
dinario, por una parte, y por otra, mediante la 
desaparición progresiva de los capítulos espe 
cíales destinados a atender a los gastos deriva
dos de la guerra. Todos los gastos del presu- 
pesto extraordinario serán suprimidos o incor
porados al presupueíto ordinario.

La idea en que se inspira el nuevo presu
puesto es la de que Ja restauración de las qnan- 
zas y del crédito público no podrá obtenerse en 
tanto que no se ponga un fin a la era de los em
préstitos del Estado. El Estado no debe aumen
tar su ya formidable deuda, y no debe pensar en 
otros empréstitos que los de conversión o conso
lidación. Unicamente los gastos necesarios pa
ra la reconstrucción de las regiones devastadas, 
que"Incumben a Alemania, y de cuya deuda di
cha potencia se liberará mediante el pago de 
anualidades, podrán dar lugar a operaciones de 
crédito, efectuadas por los mismos siniestrados 
mediante la intervención de las organizaciones 
del Crédito Nacional, o mediante la venta a los 
países neutrales de las Obligaciones alemanas 
entregadas a lá Comisión de Reparaciones.
' El equilibrio de los presupuestos generales 
para 1922, se establece como signe: Gastos, 
25.496.000.000 francos, en lugar de26.499 000.000 
francos en 1921. Ingresos, 25.514.000.0)0 flan
cos, dejando para el equilibrio un margen de 
18 milknes.

La reducción de los gastos en el presupuesto 
de 1922 es, por tanto, de 1.003 millones. • 
' La compresión efectuada sobre los gastos es, ; 
en realidad, notablemente superior, puesto que j 
Alsacia Lorena está incorporada por primera ; 
vez en el presupuesto general, y los intereses l 
de la Deuda pública aumentaron en 1.000 mi- ; 
llones

Por otra parte, las cantidades destinadas a la : 
amortización se han aumentado en 400 millo- 3 
nes. En total, la disminución de los gastos de ? 
un presupuesto a otro se eleva a la cantidad de § 
2.348.Oí 19.000 de francos.

p^bis iü h i iins
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BILBAO 9.—Los miñones del pueblo de 
Gordejuela han detenido a los huelguistas de la 
fábrica de Echeverría Rogelio Gutiérrez y un 
primo suyo, que carecían de documentos para 
identificar su personalidad.

Se les ocupó un revólver a cada uno y fueron 
detenidos en concepto de sospechosos.

Han celebrado una entrevista el Comité "de 
huelga y el gerente de la fábrica, conviniendo 
en un principio una fórmula de arreglo para so
lucionar el largó conflicto declarado en ella, 
que tiene ya una duración de un mes largo. La 
Comisión de obreros visitó después al goberna
dor, con objeto de ponerle en antecedentes 
acerca de lo tratado y pedirle permiso para ce
lebrar mañana una asamblea en la cual se so
meterá a los huelguistas la fórmula de arreglo.

, PAMPLONA 8.—La segunda corrida de le- 
ría ha tenido un lleno rebosante.

Se lidiaron seis toros de Saltillo, para Juan 
Belmonte, Varelito y Dominguín.

El ganado resultó regular nada más.
En el cuarto, Belmonte sobresalió, pero no 

así en su primero.
Varelito estuvo desgraciado por las malas 

condiciones de sus dos toros.
Dominguín, regular, aunque en el sexto dió 

una magnífica estocada.

HUELVA9.—Ayer, en el kilómetro 40 de 
la carretera de Huelva a Ayamonte se le rom
pió una rueda trasera al coche que hace el ser
vicio de viajeros entre dichas poblaciones, vol
teando el vehículo y resultando heridos los 
viajeros portugueses Antonio Armero, Anto
nio Bento, Manuel Bento y Antonio Bernardo, 
aunque no de gravedad.

VALLADOLID 9.—Continúan igual los 
conflictos planteados en varios pueblos de esta 
provincia entre labradores y obreros agríco
las^

El paro en Villalón alcalza a más de 400 
obreros, entre los cuales reina excitación.

El alcalde ha reclamado del gobernador el 
inmediato envío de fuerzas.

ZARAGOZA 9.—Ayer mañana, llegó el 
presidente de la Federación patronal de Barce
lona, Sr. Graupera.

Poco después de su llegada conferenció con 
el gobernador civil, conde de Coello de Portu
gal, y con la Junta directiva de la Federación 
de patronos de esta capital, la cual le obsequió 
con una comida ínt ma, durante la que se habló 
extensamente del problema social.

ZARAGOZA 9.—En el expreso regresó a 
Barcelona el concejal Fráncisco Pérez, que ha
bía sido detenido como supuesto inductor de la 
agresión a la fuerza armada que tuvo lugar a 
la puerta de la cárcel el pasado mes de junio.

ZARAGOZA 9.—Un beodo se encontraba 
en la línea de circunvalación, y antes de llegar 
un tranvía al sitio de parada, quiso que el co
che se detuviera. Como el conductor no 1e hizo 
caso, el borracho tuvo que andar buen trecho 
para montar, y, malhumorado, sin duda, por la 
desobediencia del conductor, se abalanzó sobre 
éste, armado con un cuchillo.

Afortunadamente, el conductor esquivó el 
golpe, y sólo sufrió una herida contusa en el 
brazo con que desvió la puñalada.

Mercadlo tía fleten
Mercado de Cardiff

El mercado está alto, más fijo, cotizándose los 
tipos siguientes:

Oeste de Italia, 3.000 toneladas, 18/, mayor 
17/6d.

Marsella, 16/6d.
Argel, 15/6d.
Oran, 15/.
Barcelona, 2.000 a 2.500 toneladas. 21/.
Lisboa, 3.000 toneladas, 13/, otros destinos sin 

cambiar según nuestro illtimo memorándum.

Desde Neucastle nos ofrecen:
Barcelona, 3.500 a 4.500 toneladas, 18/6d.
Villaricos, 1.500 a 2.000 toneladas, 17/6d.
Málaga, l 500 toneladas, 17/64.
Sevilla, 2.0Ü0 á 2.500 toneladas, 16/.
Gibraltar, 14/.
Argel, Orán, 15/.
Oeste de Italia, 17/6d.

Cablegrafían que desde el 16 del m "s corrien
te, los precios del carbón en los pue-tos de San 
Vicente, Las Palmas, Tenerife y Madeira, se 
reducirán 5 chelines por tonelada.

Congreso de Medicina
PARIS 9.—]3ajo la presidencia del ministro 

de Instrucción púb ica se ha inaugurado el Con
greso de Historia de la Medicina. En su discur
so, el ministro de Instrucción tuvo frases hala
gadoras para España.

Se han presentado importantes ponencias, 
entre otras la de los doctores A jeans im?, Mo- 
nctier y Lint, de Holanda, y del delegado de 
Armenia.

El representante oficia! de España, doctor 
Fernández de Alcalde, presentó nn:i brillante 
Memoria y una curiosísima colcqciún de sellos 
antiguos ea un mueble de estilo español, colec
ción que regala, en nombre de su país, al Well
come Museum de Landres, y sé ha solicitado 
una reproducción de estos sellos p r- a el Musco 
de Medicina retrospectiva de París.

El ministro de Instrucción pública de_ E. pa
ña, Sr. Aparicio, ha enviado púr LJégrafo un 
saludo a Francia y a los congresistas, Al co
municar este telegrama el Sr. Fernández de 
Alcalde, los congresistas aclamaron a la nación 
española.

Rogamos & nuestros nyeoriptoras que b ? 
ca-mbiar do ivisidenñia nos den proseo
«riso e-$ eSSo, a Sn áa •

!a díriscraión con «ilpir- 
iídiñ-o e® l®s remití y avilar extravío

Espectácidos para hoy
CIRCO REINA VICrOKIA.-A las 10 If? 

éxito de las luchas grecorromanas,
^[ííXYliCdONES. — Esposa provísiimaJ, 

La ILvc de!poder, ií¡ú:oJi ) final de aímÁ de 
tigre, y lodo menos la verdad.

TURO PARK— (Palacio de invienio Fe 
rrsz 43, esquina a ^íarqués de Urqu^rs) 
Re£x-iv.:r.nt a 5 pesetas cubierto v • 1" ir-.u 
varietéssuper-tnngc do?¡¿a las4 déla tarde
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Guardia civil
Sobre hospitalidades

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra publicó él sábado último la siguiente dis
posición:

«Vista la instancia que el director general 
do la Guardia civil curto a este Ministerio en
16 de abril último, promovida por el guardia ( 
Andrés Fernández Polo, en súplica de que le '

. de Francia en esta capital, Sr. Charles Lau- 
rent, su profundo sentimiento por las manifes- 

; taciones hostiles de que ha sido objeto en Leip- 
- zig la Misión francesa, significándole que había 
i. dado órdenes al Gobierno sajón para que adop

tase cuantas medidas estimara necesarias para 
? evitar tales sucesos, debidos a la insuficiencia 

del servicio de orden. .
I Por otra parte, el director de este servicio en 
| Leipzig, ha presentado análogamente sus ex

cusas por aquel incidente.
« La Misión francesa ha sido llamada con ur- 
¿ gencia a París.

DIARlOWOFiaAt
DE LA GISERS^

l de una locomotora, cayó en un s
sembrado de cebada del término de Villaseq-Hi- i 
lia, y el fuego producido se extendió a otros I. 
sembrados de trigo propiedad de los labradores | ?
Atanasio Velasco, Bruno Marín y Ensebio 
Sánchez. Los tres sembrados quedaron comple
tamente destruidos.

LA POLITICA SOCIAL

Manifiesto de los obreros

sean reintegradas 131,69 pesetas que satisfizo 
de su peculio, por estancias de hospitol cau
sadas errel militar de Córdoba, en donde per- 
manecó para curarse de lesión producida en 
función del servicio, y comprobado este ex
tremo, el Rey (¿. D. g.) de ac-v-'rdo con lo 
informado por la 1 tervención civil de Gue
rra y Mm;:a y del Proctañorado de Marrue
cos, se ha servido acceder a la petición del 
iatefesadq, conforme a lo dispuesto en h Real 
orden circular de 14 de junio de 1918, ha
ciéndese la reclamación por la unidad de su 
destino, en extracta de revista corriente, con 
cargo a La paiit ia ampliable de 5.G00 pesetas 
q le figura ci el cspítulo 32, art. 2.° déla 
Sicckn sexta de! presupuesto vigente, justifi
cada con el cargo abonado al hospital y el 
testimonio de hs diligencias previas instruí- 
d <s.

Es .-d prcp'd tiempo la voluntad de Su Mi- 
jestad qne, a fin de cviD.r demoras en estas 
peticiones, quedan facultados los Tercios de 
ia Guardia civil p^ra que, sin necesidad de 
Real orden en cada caso hagan estas recla
maciones, yendo justificadas en la forma que 
en esta disposición se k cuelve.»

La Reina a Santander

i

Pata que esta Peal orden haya quedado re- 
.•■uclu con carácter grr.cral, ha sido preciso 
que un grari número de instancias en súplica 
tomo la anterior, motiven otras tantas dispo
siciones que con anterioridad a 1a  presente 
fueron resueltas en sentido favorable.

Esto nos pone de manifiesto el trabajo que 
cuesta desprenderse de un procedimiento ru
tinario que • stá bien que exista cuando no se 
causan perjuicios a nadie, pero nunca si sus 
efectos rbpe:cuten sobre los que en su reso
lución están comprendidos. En peticiones 
como la presente, .--óLo una debía ser suficien
te par" que desde el primer momento fuesen 
Tesuehas con aplicación general, mucho más 
Si existe una Real orden como la que cita, (a 
cual garantiza d derecho que le asiste al soli- 
citinte.

Otro caso como el anterior, y en el cual 
aún no ha sido resuelto con carácter gpne- 
ral, es el de las p.ücioncs de la gratificación 
de Ó,75 pesetas diarias que para el gasto de 
agi#á solicitan las fuerzas de los puestos en- 
dávades en sitios, que por carecerse de ella 
llenen que eborario de su peculio. En menos 
de quince días son cinpo Jas Reales órdenes 
publicadas, accediendo a lo solicitado en esto 
sentido per los puestos de San Ciemente 
(Guc? ca), Las Casidas de Marios (Jaén), Gta- 
rien (Hucscv) y Sangarcía y Labajos (Sego- 
viu), y en todss ellas, el certificado expedido 
por el alcalde de la localidad, en el que com- 
prueb.i el derecho que tiene el interesado a la 
petición que formula, siendo éste el único 
qu? .-irve de base en la resolución de estás 
disposiciones.

¿Que es lo qué se consigue con este procc- 
diinientc? Aumentar el servido burocrático y 
causar perjuicios a los interesados, toda vez 
iji.c estas gratificaciones no empiezan ha de- 
vvug'rias hasta que sale resuelta la instancia 
m.e uencn que proveer. Y cuantos habrá que ।»r desconocer el derecho que tienen a las 
r Amas en virtud de no existir una disposi- 
c ó1) que lo garantice, dejen de solicitarlo.

Solo estas causas consideramos son base 
suficiente para que ledos estos casos fuesen 
j revistos desde el primer momento, y el que 
comentamos, hora es ya de que lo sea, a fin 
ue evitar lo que dejamos expuesto.

Todos ellos son males menores, pero por 
lo mismo que encierran apatía están llamados 
a desaparecer.

En tren especial marchó a Santander la Reina 
Vict.oria con sus hijos el Príncipe de Asturias, 
las Infantas Beatriz y Cristina y los Infantitos 
J uan y Gonz ilo.

Acompañaba a Su Majestad en el viaje su 
hermano, el Príncipe Leopoldo de la Gran Bre
taña y el Infante Don Femando de Baviera.

El alto séquito lo formaban la duquesa de San 
Carlos, camarera mayor de la Reina; la conde
sa del Puerto, aya de Sus Altezas; el marqués 
de Bendaña, mayordomo mayor de Su Majes
tad; el general Miláas del Bosch, jete de la 
Casa militar del. Rey; el general Rodríguez 
Moureto, ayudante del Monarca, y el coman
dante Sr. Lóriga, profesor del Príncipe de As
turias. "

A la estación del Norte acudieron a despedir 
a la Soberana el Rey, la Infanta Doña Isabel 
la duquesa de Talayera y el Príncipe Don Ga
briel.

Del elemento oficial acudieron: el presidente 
del Consejo con todos los ministros, los subse
cretarios de la Presidencia, de Guerra y de Es
tado; el capitán general de la región, goberna
dores civil y militar, presidentes del Senado, 
del Tribuaal Supremo, del Consejo de Estado, 
de la Diputación provincial y del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, capitán general de 
la Armada, director general de Carabineros, 
alcalde interino y director de Obras públicas.

De damas de. S. M. la Reina asistieron las 
duquesas do Moatcllnao, Nublcjas, Ahumada, 
Sevilla, Plasencia, Piuohermoso, Arión, Sessa, 
y Alburquerque; marquesas da Comillas, Val- 
deolmos, Santa Cruz, Romana, Argüeso, Ho
yos, Camarasa, Salinas, Mérito, Otero y Moc
tezuma; condesas de Aguilar de Ines trillas, 
Romanones. Mirasol, lleredia-Spínola, Torre- 
Arias, Asalto, Torrejón y de la Maza, y seño
ritas de Bertrán de Lis," Mar tos, Movellán y 
Heredia.

También acudieron el ex presidente del Con
sejo señor conde de Romanones, los duques de 
Baena, Tovar, Montella.no, Medina-Sidonia, 
Almodóvardel Valle, Arión, Elda, Alburquer
que, Miranda y Del Arco; los marqueses de 
Comillas, de la Mina, Santa Cruz, Salinas, Ri
bera y Santa Marta; los condes de lleredia- 
Spínola, Superunda, Asalto y Pinofiel; el barón 
de Mondan; el patriarca de las Indias y el pri
mer introductor de embaladores, comiede \ e
lle.

Nutridas Comisiones del Ejército, de la Ar
mada y de todos los Cuerpos de la guarnición 
de Madrid.

La regia comitiva llegó a la estación del 
Norte en landos abiertos, ocupando el primero 
el Príncipe de Asturias con el conde del Grove 
y el profesor de Su Alteza, Sr. Loriga; el se
gundo, las Infantas Beatriz y Cristina y los In- 
1 antitos Juan y Gonzalo, con la condesa del 
Puerto; el tercero, la duquesa de San Carlos y 
el marqués de Bendaña, con los generales Mi- 
láns del Bosch y Rodríguez Mourelo; y el 
cuarto, el Príncipe Leopoldo y el Infante Dou 
Gabriel, con los jefes de Palacio marqueses de 
la Torrecilla y de Viana.

Precedido de batidores y seguido de un es
cuadrón de la Escolta Real, llegó el carruaje 
en que iban Sus Majestades los Reyes. Los So
beranos saludaron a todos, mientras una comj 
pañía, con bandera y música, del regimiento 
del Rey, rendía los honores de ordenanza.

A las nueve menos veinticinco partió el tren 
entre los acordes de la Marcha Real.

El Rey, antes de .abandonar la estación, 
pasó revista a la compañía citada, que desfiló 
después ante él,

I

EQU1L

Tarcos y griegos
ANGORA 9.—Comunicado oficial turco.
Las fuerzas turcas atacaron a las griegas en 

la región de Soundour. .
El enemigo se batió en retirada sufriendo 

enormes bajas.
En la región de Ismidt, las fuerzas turcas 

F-rosiguen la persecución de las griegas, que hu
yen hacia el Oeste. .

Parece que hasta ahora, los griegos han te- 
iudo más de 4.000 bajas.

LONDRES 9.—El mensaje de que es porta
dor MustaíA Kemal, parece ser de naturaleza 
tal que pueda ser aceptado por los negociadores 
ingleses.

Los kemalistas se muestran dispuestos a ne
gociar con los aliados, siempre que se acepte 
por entero el programa turco, que pide, entre 
otras cosas, se Ies entregue nuevamente las re
giones de Tracia y Smirna.

CONSTANTINOPLA 9.—Las negociacio
nes que se habían entablado entre la Delega
ción inglesa y la kemalista han quedado rotas 
a consecuencia de las exageradas peticiones de 
los turcos.

Francia y Alemania
BERLÍN 8.—Telegrafían de Beuthen a la 

Agencia Wolíf que la investigación practicada 
con motivo del asesinato del comandante Mon- 
tallegro, ha dado t omo resultado establecer que 
• 4 autor d 4 crimen fue uno de los antiguos su- 
blevadós a1 emanes, que apenas cuenta diez y 
mi ve años.

Este ha desaparecido, sin dejar rastro de su 
presencia en aqu ila ciudad después de cometi
do el crimen.

La mad c de este individuo ha sido detenida 
por orden de las autoridades.

BERLÍN S.—Comentando Ja sentencia abso
lutoria dictada a favor del teniente Laule, acu
sado de haber dado muerte a un capitán fran
cés, pt '-ionero y herido, por el J ribunal de 
Leipzig, el Fre-Ae/í se expresa en estos tér
minos:

«Tó'ins csi.':-; .-.bsolación es son otras tantas 
victorias de la reacción militarista y de los na- 
ci.onaiisías alemanes, pero cada victoria de este 
gen ro constituye una nueva derrota en políti
ca exterior para eí conjunto del pueblo 'ale
mán.» - •

BERLIN 8.—Von Rosen, ministro de Nego
cios Extranjeros, ha testimoniado al embajador

El conflicto del azúcar
GRANADA 9.—El conflicto planteado entre 

los cañeros motrilefios y fabricantes de azúcar, 
se ha agravado considerablemente.

Según un telegrama de la Sociedad General 
Azucarera, los fabricantes han acordado, basán
dose en las pérdidas últimamente sufridas en el 
negocio, no acceder a modificar el precio fija
do oara la caña de azúcar de la cosecha ac
tual.

Respecto a la zafra del año próximo, a pesar 
de la dificultad de determinar el preciojpor falta 
de un mercado oficial o Bolsa del azúcar, la So
ciad Azucarera estaría propicia a establecer 
una escala de precios para la caña en relación 
con el precio del azúcar.

La noticia que antecede ha causado a los la
bradores de Motril enorme impresión.

En vista de esto, queda anulado el arbitraje 
del gobernador, pues se acordó sobre la base de 
que los fabricantes lo aceptaran, y de hecho lo 
rechazan. .

Se espera con impaciencia la actitud que 
adopten los labradores motrileños.

Quiebra de un Banco chino

Además de las disposiciones que ayer an
ticipamos, el de hoy publica las siguientes:

Infantería
Destinos. —Al Colegio de Huérfanos de la 

Guerra, los tenientes D. Jesús Lamerás y don 
Francisca Cañete. " . :

Al Grupo de Fuerzas Indígenas de Larache, 
aí suboficial D. César Andrés; a los sargentos 
fosé García Hernández, Angel Hernández Al- 
varéz, Miguel Aixala, José Muñoz, y al sar
gento D. J aan Valle, a las tropas de Policía 
Indígena de Ceuta.

Ascensos.— A tenientes (E. R) los alfére
ces señores don Lucindo Esguévá, José Sa- 
bater, Segundo Garnica, José María Alabein, 
José Urbina, Luis Guiance, Eugeaio López 
Mcradilló, José Cantalcjo, Ramón Ramos, 
Antonio Blasco, José Rubio, Juan Calduch, 
Donato Muiínez, Manuel Veloso< Rafael 
Rodríguez Mancera, Pedro Ojéela, Andrés 
Pérez Herrero, Lucinio Pérez Martí aez, Jor
ge Aured, Francisco Bejarano.

Señores den Cándido Jimcno, Vicente Be- 
navides, Eustaquio San Pedro, José Aparicio, 
Pascual González, Francisco Cak.uch, Ernes
to Casas, Angel Sierra, Manuel Gap;o, Benito 
Pardo, Eduardo Sop3ña, Paulino García C--

En Rielves se incendió una extensión de te
rreno de unas diez hectáreas, sembrado de trigo 
y cebada, que ardieron por completo. Se igno
ran las causas del siniestro.

Las pérdidas totales ocasionadas por estos 
accidentes, son do gran consideración.'Los pro
pietarios han quedado en la miseria.

Serviíiss de íenHiBitaciongs §3 el Ejeitití

Manifiesto de los obreros a la opinión
El partido socialista y la Unión General de

Trabajadores, dirigen al país el siguiente: 
, «El partido socialista y la Unión Genepal de 
Trabajadores no pueden callar, porque no de
ben hacerlo; su historia, sighificación y respon
sabilidad se lo vedan.

rraE Imis Luchana, Francisco Carrascosa, 
Dclmiro Sarmiento, Cesáreo Benito, Julián 
Rubio, José Narváez, Francisco Ríos.

Señores don José Ciavería, Isidoro Pane
ro, Juan Hernández Tsw^mcs, Antonio Ló
pez Luna, Manuel Artacho, Miguel González 
Mcsegucr, Hihrión Porras, Salvador Simó 
del Hoyo, Manuel Bcza, Manuel Martínez, 
Daniel de la Monja, Guillermo Navarro, Ale
jandro Lorenzo, Jote Ramos, José Boyero, 
Reyes de la Cámara, Porfirio Ruiz, Antonio 
Luis Fullsna, Bartolomé Sánchez, Podro 
Nieto, Pedro Cantón, Juan del Cástilío, Joa
quín Alvarez do Sotomavor, Pedro Baroja, 
Pedro Bolaños, Modesto Juan Regis.

Señores don Alfredo Martín, Agustín Vi
' cente, Manuel Martín, Eloy Martín, Eduardo.

Pcnela, Fernando Sánchez González, Adria
no Campano, Angel 'ioj^ro, Antonio Sán
chez Marín, Angel Arnaidos, Ismael Ríos, 
Angel Ortega, Antonio Mochón, Abel García 
Miguel, Agustín Martín. Anselmo Rives, Jo
sé Comas, Dionisio Ayiidaric, Manuel Iba- 
rrondo, Manuel Ballesta, Feliciano Martínez, 
Francisco García Berdejo, Antonio Tapia, 
César Vistuer, Fernando de Ancas.. ,

Señores don Rafael Grau, Antonio Pater
na, José López Núñez, Jesús García Martínez, 
Abilio Marín, Francisco Mingue?, Carlos Mer
cader, Juan Gandía, José Jiménez, Ignacio 

. Motilia, Agustín Martínez, Migyiel Ferrer, Jo
sé Martínez, Fernando Francés, Manuel La- 
ra, Marcos García León, Amando de Lamo, 
José Prado, Pascual Sipan Ciiment, Adolfo 
Rodríguez Lozano, Juan Villalonga, Antonio 
Fernández Guerrero, José Cobos, Antonio 
Fúnez López, Antonio Moreno, Julio Martí
nez, Francisco Vigil, José de Molina, José 
Paredes.

Señores don Enrique Martín, Arturo Alot, 
Tomás Herrero, Laureano Valenzuela, Esta
nislao Sánchez Tirado, José González, Casi
miro Yegros, I.ázaro Martínez Soto, Santiago 
Magariño, Julián Quiralte, José Ma¡tídez 
Carretero, Obdulio Cancio, José Romo, Jesús 
Oliver, Eduardo Rodríguez Benítez, Serafín 
Lage, Francisco Sarro, José Novo, Manuel 
Serrano, Clemente Marmolejo, Miguel Pane- 
que, Antonio Vera, Ramón Barcia y Julio 
Lozano.

En la presente semana darán principio las 
experiencias con el material radiotelegráfico 
y radiotNTónico que por concurso ha de ad
quirirse con objeto de dotar las tropas de te- 
légraíos y radiotelegrafíi del Cuerpo de lu- 
geniéros.

Las pruebas se efectuarán por una comi
sión presidida por el excelentísimo señor ge
neral D. Antonio Los Arcos, jefe déla comi- 
s ón de experiencias del material de Ingenie
ros.

( on dicho objeto se establecerán dos líneas 
principales, en dirección Ferrol e Irúi, si
tuando estaciones en diferentes puntos de la 
Península, que funcionarán directamente con 
esta corte y transversalmeole entre sí, siendo 
puntos límites los indicados del Ferrol c Irún.

El miércoles próximo se "establecerán esta
ciones en La Granji (Scgaviá).

Las Centrales se situarán en esta corte, en 
terrenos de la Sociedad del Tiro Nacional, 
que patrióticamente y con ci desprendimicn- 
t) acostumbrado en ella, ha autorizido la 
instalación de dichas Centrales.

Política italiana
ROMA 9.—Los nuevos subsecretarios son

los siguientes:-
Presidencia, Sr. Bevione.
Interior, Sr. 4 eso.
Colonias, Sr. Venino.
Guerra, Sr. Machi.
Marina, Sr. Sipar.
Tesoro, Sr. fangorra. -
Hacienda, Sr. Al batiese. 
Justicia, Sr. Sanna Randaccio.
Instrucción, Sr. Añile.
Obras públicas. Sr. Lombardini Nicola.
Bellas Artes, Sr. Tosadi.
Industria, Sr. Cascino.
Marina mercante, Sr. Carboni-Boi.
'Trabajo, Sr. Longinotti.
Correos, Sr Brezzi.
Pensiones, Sr. Rossini. .
Regiones Liberadas, Sr. Cerrati Merlin.
Agricultura, Sr. Spada.
El subsecretario de Negocios Extranjeros 

ha sido nombrado aún. '
no

El Rey a Va ladolid
X ALLADOLID 9.—El próximo martes ven

drá S. M. el Rey para hacer entrega de los 
Reales despachos a los alumnos de la Acade- 
mia de Caballería que han terminado sus estu
dios, entre los que se encuentra el Infante Don 
Alfonso.

Acompañarán al Monarca lus Infantes Don 
Carlos y Doña Luisa.

El alcalde-'y los concejales monárquicos, cum
pliendo un acuerdo municipal, visitaron al In
fante Don Alfonso y le expresaron el senti
miento de la ciudad por su próxima obligada 
ausencia a causa de haber terminado sus estu
dios.

Notas de la costa
CADIZ 9.—Llegó a esta población el ahri- 

rante de ja Armada de la Gran Bretaña, el du
que de Nelson.

Después de las visitas a las autoridades es
pañolas, marchó a Gibraltar, en donde se pose
sionará del mando de la escuadra inglesa, suita 
en aquel puerto.

i

No era a ellos, sin duda alguna, sinó a aqtre- 
lia» fuerzas políticas que tienen como misión 
histórica el defender las libertades más elemen
tales a quienes correspondía de un modo espe- 

¡ cial el requerir un día y otro a la conciencia del 
país para que no se dejase envilecer civilmente, 
viendo cómo, por satisfacer ansias de vengan
za, se escoge1 en calidad de rehenes a hombres 

i d. una determinada significación ideal.
j Mas, enlrctanto, formulamos a la clase trn- 
i bajadora y al país nuestra protesta viva y an- 
: gustiosn, aún mas acerba y desesperadamente 

que. lo hizo la representación del partido socia
lista en las Cortés, porque en estos días se fra
guan maquinaciones siniestras en BarceJoaa y 
Mahón contra hombres a quienes, hasta ahora, 
se les guarda en les calabozos, sí, pero a los que 
se nos asegura se les echará para que puedan 
caer bajo la acción de la banda de pistoleros 
irresponsables.

A cuantos individuos y entidades se estimen 
obligados a la defensa ¿el leve patrimonio civil 
existente en nuestro país; a los periódicos que. 
se consideren iosolidarios con la conducta del 
Poder público en Cataluña y obligados a de
fender el respeto al derecho humano; a los Ate
neos y Centros de cultura, que jamás perma
necieron mudos en los momentos dramáticos

• de nuestra vida política; a los, escritores que 
tengan coiiciencia de su responsabilidad; a los 
profesores; a la masa trabajadora y a la masa

I ciudadana les requerimos para que levanten el 
espíritu prctestatario del paE-y ejerzan presión 
sobre el Poder, a íiñ de que éste devuelva a

| España sus escasas libertades y no lleguen a 
É perpetrarse los crímenes que se incuban.
Í ¿Es que los partidos políticos de izquierda ha- 
j cen dejación plena de su obligación primaria, 
| la de exigii de un modo efectivo a los Góbicr- 

. nos con quienes turnan y a la institución a la 
' cual amparan el reSpétQ a la vida? ¿ES que en 
estos momentos cu que se nos denuncia que se 
preparan nuevas ejecuciones de rehenes, y 
nosotros, a nuestra véz, lo denunciamos ante 
España, esos partidos van a callar? ¿Qué senti
do real sería en este caso el del liberalismo es
pañol? Aguardamos las acciones de esos par
tidos.

Madrid, 8 de julio de 192L—Por el partido 
socialista obrero y la Unión General de Traba
jadores: Pablo Iglesias Posse, Julián Bestciro 
l'ernández, Indalecio Prieto iuero, Toribio 
Pascual Palacios, Fernando de los Ríos Urru- 
ti, Antonio l'ernández Quer, Fermín Blázqucz 
Nieto, Fr^nciscoNúñez Tomás, Andrés Sabo- 
rit Colomer, Manuel Cordero López, Lucio 
Martínez Gil. Vicente Barrio Minguito y Fran
cisco Largo Caballero.»

prrieiOM s e
Por el culto y prestigioso coronel de Infan

tería D, José Bonet, ha sido pedida en Alican
te, para s;u hermano político el inteligente y 
activo comandante D Manuel Pérez Ramas, 
la mano de ia bella y elegante señorita Caro
lina losanjou de una de las más distinguidas 
familias de la linda población levantina.

La boda se celebrará en breve plazo.
Entre los novios se han cruzado valiosos 

regalos.

EN BARCELONA

Otro crimen social

PARIS 9.—Cámara de los Diputados.—-Al 
comenzar la sesión y pedirse para hoy mismo la 
interpelación acerca délo ocurrido con el Ban
co Industrial Chino, el presidente del Consejo, 
Sr. Briand, solicita el aplazamiento de los de
bates, afirmando que el Gobierno se ha com
prometido a una transacción tendente a mante
ner esta empresa que ha rendido y debe rendir 
aún grandes servicios, por lo cual un debate 
público podría entorpecer sus csíuerzos

El interpelador insiste en que la discusión, 
aunque no sea inmediata, se lleve a efecto.

A petición de! ministro Sr. Leygues, el señor 
Briand añade que a consecuencia de un error 
han sido publicados ciertos documentos con la 
firma del.Sr. Leygues. .

El general De Castelnau declara que Fran
cia debe desinteresarse por completo de todos 
los accionistas del extremo Oriente.

El Sr. Leprovost Delaunay intentó poner en 
causa al Sr. Andrés Berthelot, presidente del 
Banco Industrial Chino, y a su hermano, señar 
Philippe, secretario general del Ministerio de 
Negocios Extranjeros; pero el Sr. Briand le 
contestó haciendo un admirable discurso de ho
menaje al secretario general por sus altas cua 
lidades. su inteligencia y su abnegación.

Por último, después de intervenir el diputa
do comunista Sr. Cachin, quedó aplazada la in
terpelación por 358 votos contra 207.,

Terminada la discusión, en los pasillos de la 
Cámara de Diputados se aseguraba que el ge
neral De Castelnau se separaba del secretario 
general del Ministerio de Negocios Extranje
ros. Philiphe Berthelot, e iba a pedir el proce
samiento de su hermano el director del Banco

Caballería
Destinos.— Al grupo de Fuerzas Indígenas 

de Larache, al sargento D. Ccnstantino Gi- 
nés; al Colegio de Huérfanos de la Querr?, el 
capitán D. AlfonSo Barón.

Vueltas al serolcio.Se. le concede al capi
tán supernumerario sin sueldo, D. Salvador 
Marín.
El de mañana publicará las eigusiente 

disposiciones:
Reserva

Pasan a situación de reserva el coronel de 
Infantería D. Gregorio García Miguel y los 
tenientes coroneles de la misma Arma D. Ja- 
cobo Colombo Cano y D. Salvador D.az Ca-

VALENCIA 9.—Ayer se reunió la Junta 
provincial de Sanidad, bajo la presidencia del 
gobernador, con motivo de Ja alarma producida 
a causa de ciertas versiones sobre, las "condicio
nes higiénicas de la playa del Cabañal.

El asunto dió margen a extensa discusión en 
la Junta, la cual sintetizó su acuerdo en la si
guiente nota:

«Teniendo en cuenta que el bacilo tífico mue
re rápidamente en el mar, y, apoyándose en el 
análisis bacteriológico practicado, puede soste
nerse que no hay inconveniente en que el pú
blico tome baños de mar en iguales condiciones 
que los años anteriores, procurando h-'cerlo a 
más de treinta metros de la desembocadura de 
las acequias.»

A pesar de esto, el público se halla muy re
traído.

pellá.
Situaciones

I
Qacda de reemplazo por herido el teniente 
de Infantería D. Rodolfo Chaccl y pasa a su
pernumerario sin sueldo el comandante de 
Ingenieros D. Emilio Gatos.

DestinesDestínase al Grupo de Fuerzas Regulares

i de Ceuti a los alféreces de Caballería D. Ra- 
; fací Diez Hidalgo, D. Manuel Dávila y
j Pablo González Rojo.

Carreras de caballos
I Se autoriza a los jefes y oficiales para 
I puedan asistir a las careras de caballos 
i han de celebrarse en San Sebastián.

Licencia'i
í
I

Industrial Chino. i
El presidente del Consejo, Sr. Briand, des- . 

mintró esos rumores, añadiendo que era,muy 
deseable que personas de prestigio se pusieran | 
al frente de dicho establecimiento de crédito ■ 
para conseguir que reporte beneficios.

don

i 
que | 
que a

Concédese licencia para el extranjero al ca
pitán de Artillería, alumno de la Escuela Su
perior de Guerra D. Alejandro Llamas Rada

Incendios en los campos

Los Reyes de Bélgica
BRUSELAS 9.—Esta noche, y de regreso 

de Inglaterra, han llegado a Bruselas los Reyes 
Alberto e Isabel.

En la estación esperaban a los Soberanos el 
Gobierno, las Autoridades, Comisiones, y Re
presentaciones, Cuerpos diplomático y Consular 
y enorme gentío que no cesó de vitorear a sus 
Reyes hasta que éstos entraron en Palacio.

Al desembarcar en Ostende, el Rey Alberto 
de Bélgica dirigió un telegrama al Rey Jorge 
de Inglaterra, agradeciendo a los Monarcas 
británicos el caluroso recibimiento que se les 
dispensó en el Reino Unido.

BARCELONA 8.—A las ocho y media de la 
nqcl>e, en la Rier^ de ílorlai varios desconoci
dos hicieron varios disparos contra el conserje 
del Centro de Cilindradores, 1 uan Iragari Guar
dia, de cuarenta años de edad, casado y habitan
te en la calle de Pedro IV, número 1/4, entre
suelo.

El agredido fué recogido por unos transeún
tes y conducido al Dispensario más próximo, en 
donde se le practicó la primera cura, ordenan
do los médicos de guardia su traslación al Hos
pital Clínico. ■ j

Poco antes de llegar al benéfico estableci
miento, fallecía el agredido.

Los agresores, como siempre, desaparecie
ron.

Acerca de este suceso ha fácllitado la Jefatu
ra de Policía, la siguiente nota:

«A las nueve menos cuarto.de esta noche, en 
la calle de la Sagrera, frente a la Riera de 1 tor
ta, y mientras esperaba un tranvía, Juan Ira^á- 
ri Guardia» conserje de 4,a Constancia, sode- 
dad-qué está cláusu'rad"á" hacé varios meses, ha 
sido agredido por un individúo de unos treinta 
y cinco años, moreno, de estatura regular, que . 
vestía traje de mecánico, el cual hizo varios 
disparos y huyó por un campo cercano en unión 
de otro sujeto. ' . ' ..

Juan Iragari falleció pocos momentos después 
de haber ingresado en el Dispensario de la ba
rriada de San Andrés.

En los registros de esta Jefatura, J uan íraga- 
ri, estaba conceptuado como un gran propagan
dista del sindicalismo; ha actuado cómo director 
de los movimientos huelguistas de las obreras 
del arte textil y fabril, entre laS que gozaba de 
gran influencia.

También fué uno de los que dirigieron los 
primeros grupos de.acción; había sido detenido 
por ello varias veces.»

BARCELONA9.—El detenido José Arólas 
(a) «Llérida», cuando era conducido al calabozo 
de la Delegación por el guardia de Seguridad 
Juan García, agredió a esté de tal íorma que 
fué preciso la intervención facultativa.

Del hecho se ha dado cuenta al Juzgado.

Vida deportiva
ESTOCOLMO 9.—El Gobierno ha presen

tado a la Cámara un proyecto de concesión de 
créditos destinados a la organización y sosteni
miento de los juegos olímpicos. .

Larróxima «Gran Olimpiada» se verificará 
en París en 1924.

; TOLEDO 9.—En varios pueblos de esta pro- | PERPIÑAN 9.—La séptima etapa de la ¿a- 
r vincia, se han incendiado grandes cantidades de t rrera ciclista «V aelta v rancia», ha cei minado 
' mieses, produciéndose los incendios por dijeren- l hoy. .

tes causas. t Llegaron primero MotUat, que hizo el reco-
j En eí Toboso cayó una chispa eléctrica en las ( nido en cuatro horas y dos minutos, y el sc- 
I afueras del pueblo, y quemó numerosos haces ’ gundo Barthelemi, en cuatro horas y cuarenta

de mieses. y cinco minutos.

La ley de Utilidades
Publicada la reforma de la ley de Utilidades 

en lo referente a los tipos contributivos para 
las tarifas 2.a y 3.a, cuando se tráte de Socieda
des regulares colectivas y cómatíditarias sin ac
ciones, la Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid se propone exigir 
con todo rigor el cumplimiento de lo ordeñado 
respecto a presentación de escrituras y justifi
cantes necesarios para la tributación curre's- 
pondiente. y hace el último requerimiento a 
toda clase de Sociedades, tanto a las que ve
nían tributando, como a las que lo han. de ha
cer por vez primera, para que, sin falta, antes 
del día 20 del actual, presenten los documentos 
reglamentarios, pues transcurrido dicho plazo, 
les serán exigidas las responsabilidades regla
mentarlas. • . : ’

La Cámara de Comercio recuerda a las So
ciedades mercantiles, el contenido de los suple
mentos repartidos tratando de esta cuestión, y 
señalando la documentación precisa qüe para 
cumplir la ley, ha de enviarse a la Administra
ción de Contribuciones dé esta provincia,

Los industriales que desden, formular alguna 
consulta respecto a, este particular y. a las mo
dificaciones introducidas en la ley, pueden diri
girse a la Secretaria de la Cámara (San Ber
nardo, 2, pral.), de cuatro a siete de la tarde.
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